
  

gap 

Quito, 05 de septiembre de 2018 

Señor 

Daniel Vélez Vélez 

Presente.- 

  

De mi consideración: 

En mi calidad de Presidente de la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 

celebrada el 03 de septiembre de 2018, le informo a usted que la Junta tuvo el acierto de 

elegirlo como PRESIDENTE, de la compañía SEVELTEX DISTRIBUCIONES S.A., por un periodo de 

CINCO (5) AÑOS, contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito. 

En tal virtud y de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía, a usted le 

corresponde ejercer las atribuciones que le confiere la ley, los estatutos de la compañía y la 

junta general de accionistas. Sus funciones y atribuciones se encuentran descritas en el Artículo 

Vigésimo Quinto y Vigésimo Sexto del Estatuto Social de la compañía en mención, 

La compañía SEVELTEX DISTRIBUCIONES S,A, se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el 09 de diciembre de 2010 en el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 12 de enero de 2011. 

La Junta autorizo al suscrito para otorgar el presente Nombramiento. 

       
J 

A rrosidemá dela Junta de Accionistas 

Quito, 05 de septiembre de 2018 

RAZON: Por el presente acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía SEVELTEX 

DISTRIBUCIONES S.A., para lo cual he sido elegido, 

NOTARIA DECIMO GUARTA DEL CANTON QUITO 
Certifico y doy fe, que la (a) presente (8) 
fotocopta [s) es) (don) igual (s) al onginal que 

PRESIDENTE han sido presegifda (o) en esta Notaria para 
su certificación 

PAS. PE071497 

  

   
   



  

REGISTRO 
SA | MERCANTIL 

QUITO 

ZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia, que consta de dos fojas debidamente 
foliadas, es fiel compulsa del Documento que reposa en el Archivo de esta Dependencia a 
la que me remito en caso de ser necesario.- Quito, a tres de Octubre del dos mil dieciocho.- 

EL REGISTRADOR.- 
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